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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05800/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la C. XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha siete de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00314/INFOEM/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“La expresión documental en la que conste que el pleno del infoem o quien haya dado la orden a quien gestiona la plataforma saimex, en el infoem, para que se deshabilite, la opción de impugnar por medio de dicha plataforma ante los organos garantes federales el notorio e infundado desechamiento del recurso de revisión 02607/INFOEM/IP/RR/2025. asimismo, si bien se trata de un derecho de petición, de manera urgente la vía en la cual puedo impugnar el desechamiento, toda vez que está transcurriendio el plazo respectivo y si dilatan la respuesta será notorio que es una estrategia responder hasta que precluya mi derecho de impugnar” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.

ATENTAMENTE
Mtro. Melissa Xiomara Guadalupe Horcasitas Gómez” (Sic).


[bookmark: _Hlk147769979]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “OficioRespuestaSIP00314_2025UT.pdf” y “RespuestaSIP00314_2025STP.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05800/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “La respuesta a la solicitud” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Toda vez que, si bien es cierto —y así lo manifesté en mi solicitud—, parte de su contenido reviste el carácter de derecho de petición, cuya atención puede requerir una respuesta específica, también lo es que, bajo el principio de máxima publicidad y tratándose de un órgano constitucional autónomo que se jacta de proteger el derecho de acceso a la información, era indispensable que se indicara expresamente cuál es el medio de defensa o impugnación procedente en contra de la resolución que se emitió. Dejar a la ciudadanía en un limbo jurídico sin opciones claras de defensa, es profundamente violatorio del principio de seguridad jurídica. ¿Es que acaso el pleno del INFOEM pretende mantener una cómoda opacidad al no prever mecanismos funcionales de revisión de sus propias resoluciones? En el sistema SAIMEX no existe una opción habilitada para impugnar, como si de forma deliberada se evitara permitir a las personas usuarias interponer medios de defensa. Y aún peor: se parte de la idea de que la única vía disponible es acudir presencialmente ante el propio Instituto. ¿De verdad se espera que quien ha ejercido una solicitud de información de forma remota —y muchas veces de forma anónima, para protegerse de posibles represalias— tenga que exponerse físicamente ante la autoridad para ejercer su derecho de defensa? ¿Es ese el estándar de protección de derechos que presume un órgano garante? Por si fuera poco, el propio Secretario Técnico del INFOEM, en un intento de “aclaración”, afirma que es posible impugnar las resoluciones del Instituto ante el INAI, conforme al artículo 196 de la Ley de Transparencia del Estado de México. ¿En serio? ¿Está sugiriendo que acuda a un órgano que ya no existe en términos funcionales ni jurídicos desde hace semanas? Si de motu proprio decide responder, lo mínimo que se esperaría es que explique con precisión la forma real, práctica y vigente en que se puede ejercer el recurso correspondiente. Entonces pregunto: ¿cuál es el órgano revisor de las resoluciones del INFOEM? ¿Ya está habilitada alguna plataforma en la Secretaría de la Función Pública? ¿Cómo debe procederse? ¿O simplemente prefieren que nadie impugne, para seguir aprobando resoluciones infundadas e incongruentes sin ningún tipo de control? En consecuencia, hago un llamado formal al Pleno del INFOEM: ¿por qué no habilitan en el SAIMEX una opción para impugnar las resoluciones de forma directa y remota, sin obligar a las personas a presentarse físicamente, exponiéndolas innecesariamente? Bastaría con que el propio Instituto diera trámite a los medios de defensa y los remitiera a la autoridad competente. No hay justificación válida para no hacerlo, salvo la más evidente: no quieren que la ciudadanía impugne ni cuestione la serie de errores jurídicos que, sesión tras sesión, aprueban en pleno. Es una vergüenza institucional que quienes integran el órgano garante, así como sus proyectistas, coordinadores y asesores, perciban sueldos tan elevados para resolver con este nivel de negligencia y ausencia de rigor jurídico, dejando en estado de indefensión a quienes ejercen su derecho a saber.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha seis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “InformeJustificadoRR05800_2025_SIP00314_2025STP.pdf” y “RequerimientoIJ_SIP00314_2025_RR5800_2025_STP.pdf”, mismos que fue puestos a la vista del particular mediante Acuerdo de fecha nueve del mismo mes y año; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones.
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha trece de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha nueve de julio del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción IV, refieren que se sobreseerá el asunto cuando admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
1. La expresión documental en la que conste que, el pleno del INFOEM o quien haya dado la orden a quien gestiona la plataforma SAIMEX, en el INFOEM, para que se deshabilite, la opción de impugnar por medio de dicha plataforma ante los órganos garantes federales el notorio e infundado desechamiento del recurso de revisión 02607/INFOEM/IP/RR/2025. Asimismo, si bien se trata de un derecho de petición, de manera urgente la vía en la cual puedo impugnar el desechamiento, toda vez que está transcurriendo el plazo respectivo y si dilatan la respuesta será notorio que es una estrategia responder hasta que precluya mi derecho de impugnar.

De conformidad con la solicitud planteada por parte del solicitante, se observa en primer lugar que la información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar, se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.
Bajo este tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, y el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, establece que, se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

[bookmark: _Hlk197080205]Así que, hay que hacer un énfasis en que son solicitudes que deben señalarse, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, y no así, a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública.

Entonces, al tratarse de un derecho de petición estamos en presencia de una consulta que se aleja del derecho de acceso a la información pública, bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que la solicitud de acceso a la información que promovió la parte Recurrente corresponde al ejercicio de un derecho de petición y no al derecho de acceso a la información pública.

[bookmark: _Hlk205290622][bookmark: _Hlk205291687]No obstante, atento a la solicitud de información, el Sujeto Obligado mediante el oficio número INFOEM/STP/MEM/0057/2025, firmado por el secretario técnico del Pleno, informó que, de la búsqueda exhaustiva realizada, no se localizó Acuerdo del Pleno que cumpla con los requisitos contemplados en la solicitud de información.

Por lo que hace a la segunda manifestación, el secretario técnico del Peno informó que, de conformidad con el artículo 196 de la Ley de Transparencia Local, los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de este Instituto ante el Instituto Nacional o el Poder Judicial de la Federación. 

[bookmark: _Hlk147832203]Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “Toda vez que, si bien es cierto —y así lo manifesté en mi solicitud—, parte de su contenido reviste el carácter de derecho de petición, cuya atención puede requerir una respuesta específica, también lo es que, bajo el principio de máxima publicidad y tratándose de un órgano constitucional autónomo que se jacta de proteger el derecho de acceso a la información, era indispensable que se indicara expresamente cuál es el medio de defensa o impugnación procedente en contra de la resolución que se emitió. Dejar a la ciudadanía en un limbo jurídico sin opciones claras de defensa, es profundamente violatorio del principio de seguridad jurídica. ¿Es que acaso el pleno del INFOEM pretende mantener una cómoda opacidad al no prever mecanismos funcionales de revisión de sus propias resoluciones? En el sistema SAIMEX no existe una opción habilitada para impugnar, como si de forma deliberada se evitara permitir a las personas usuarias interponer medios de defensa. Y aún peor: se parte de la idea de que la única vía disponible es acudir presencialmente ante el propio Instituto. ¿De verdad se espera que quien ha ejercido una solicitud de información de forma remota —y muchas veces de forma anónima, para protegerse de posibles represalias— tenga que exponerse físicamente ante la autoridad para ejercer su derecho de defensa? ¿Es ese el estándar de protección de derechos que presume un órgano garante? Por si fuera poco, el propio Secretario Técnico del INFOEM, en un intento de “aclaración”, afirma que es posible impugnar las resoluciones del Instituto ante el INAI, conforme al artículo 196 de la Ley de Transparencia del Estado de México. ¿En serio? ¿Está sugiriendo que acuda a un órgano que ya no existe en términos funcionales ni jurídicos desde hace semanas? Si de motu proprio decide responder, lo mínimo que se esperaría es que explique con precisión la forma real, práctica y vigente en que se puede ejercer el recurso correspondiente. Entonces pregunto: ¿cuál es el órgano revisor de las resoluciones del INFOEM? ¿Ya está habilitada alguna plataforma en la Secretaría de la Función Pública? ¿Cómo debe procederse? ¿O simplemente prefieren que nadie impugne, para seguir aprobando resoluciones infundadas e incongruentes sin ningún tipo de control? En consecuencia, hago un llamado formal al Pleno del INFOEM: ¿por qué no habilitan en el SAIMEX una opción para impugnar las resoluciones de forma directa y remota, sin obligar a las personas a presentarse físicamente, exponiéndolas innecesariamente? Bastaría con que el propio Instituto diera trámite a los medios de defensa y los remitiera a la autoridad competente. No hay justificación válida para no hacerlo, salvo la más evidente: no quieren que la ciudadanía impugne ni cuestione la serie de errores jurídicos que, sesión tras sesión, aprueban en pleno. Es una vergüenza institucional que quienes integran el órgano garante, así como sus proyectistas, coordinadores y asesores, perciban sueldos tan elevados para resolver con este nivel de negligencia y ausencia de rigor jurídico, dejando en estado de indefensión a quienes ejercen su derecho a saber.” (Sic).

[bookmark: _Hlk203409677]Por lo que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado a través del oficio número INFOEM/STP/MEM/0074/2025, firmado por el secretario técnico del Pleno, ratificó la respuesta emitida en todos sus puntos, en virtud de que la misma se encuentra ajustada a los parámetros legales que regulan la materia de acceso a la información.

Asimismo, resaltó que como lo refiere el ahora recurrente, su solicitud de información y su ahora medio de impugnación, van encaminados a realizar meros cuestionamientos apegados al ejercicio del derecho de petición los cuales son improcedentes a través de esta vía.

Sin perjuicio de ello, esta Unidad administrativa bajo el principio de máxima publicidad, en respuesta informó el medio para poder impugnar la determinación que refiere, y se resaltó que se debían tomar en cuenta los decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas veinte (20) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) y veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco (2025), en los cuales se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se emite la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública respectivamente.

Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción V, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
V. Los órganos autónomos;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia la respuesta proporcionada, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado a través de su respuesta e informe justificado, colma con lo requerido en dicha solicitud. 

Por lo que, cabe recordar que el particular, se adolece de lo siguiente:

· Toda vez que, si bien es cierto —y así lo manifesté en mi solicitud— parte de su contenido reviste el carácter de derecho de petición, cuya atención puede requerir una respuesta específica, también lo es que, bajo el principio de máxima publicidad y tratándose de un órgano constitucional autónomo que se jacta de proteger el derecho de acceso a la información, era indispensable que se indicara expresamente cuál es el medio de defensa o impugnación procedente en contra de la resolución que se emitió. 
· Dejar a la ciudadanía en un limbo jurídico sin opciones claras de defensa, es profundamente violatorio del principio de seguridad jurídica. 
· ¿Es que acaso el pleno del INFOEM pretende mantener una cómoda opacidad al no prever mecanismos funcionales de revisión de sus propias resoluciones? 
· En el sistema SAIMEX no existe una opción habilitada para impugnar, como si de forma deliberada se evitara permitir a las personas usuarias interponer medios de defensa. 
· Y aún peor: se parte de la idea de que la única vía disponible es acudir presencialmente ante el propio Instituto. ¿De verdad se espera que quien ha ejercido una solicitud de información de forma remota —y muchas veces de forma anónima, para protegerse de posibles represalias— tenga que exponerse físicamente ante la autoridad para ejercer su derecho de defensa? ¿Es ese el estándar de protección de derechos que presume un órgano garante? Por si fuera poco, el propio Secretario Técnico del INFOEM, en un intento de “aclaración”, afirma que es posible impugnar las resoluciones del Instituto ante el INAI, conforme al artículo 196 de la Ley de Transparencia del Estado de México. ¿En serio? ¿Está sugiriendo que acuda a un órgano que ya no existe en términos funcionales ni jurídicos desde hace semanas? Si de motu proprio decide responder, lo mínimo que se esperaría es que explique con precisión la forma real, práctica y vigente en que se puede ejercer el recurso correspondiente. 

· Entonces pregunto: ¿cuál es el órgano revisor de las resoluciones del INFOEM? 
¿Ya está habilitada alguna plataforma en la Secretaría de la Función Pública? ¿Cómo debe procederse? ¿O simplemente prefieren que nadie impugne, para seguir aprobando resoluciones infundadas e incongruentes sin ningún tipo de control? En consecuencia, hago un llamado formal al Pleno del INFOEM: ¿por qué no habilitan en el SAIMEX una opción para impugnar las resoluciones de forma directa y remota, sin obligar a las personas a presentarse físicamente, exponiéndolas innecesariamente? Bastaría con que el propio Instituto diera trámite a los medios de defensa y los remitiera a la autoridad competente. No hay justificación válida para no hacerlo, salvo la más evidente: no quieren que la ciudadanía impugne ni cuestione la serie de errores jurídicos que, sesión tras sesión, aprueban en pleno. Es una vergüenza institucional que quienes integran el órgano garante, así como sus proyectistas, coordinadores y asesores, perciban sueldos tan elevados para resolver con este nivel de negligencia y ausencia de rigor jurídico, dejando en estado de indefensión a quienes ejercen su derecho a saber.

Visto lo anterior, como se mencionó en párrafos anteriores, en relación a la explicación sobre cómo estos servicios contribuyen a la mejora del bienestar individual y colectivo, y en qué forma estas acciones pueden influir en la construcción de una comunidad más pacífica y segura, dicho punto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Particular quiere saber el motivo de una inquietud que manifiesta, lo que implicaría que el Sujeto Obligado investigara y elaborara una expresión documental específica, que de una contestación categórica y específica; sobre dicha situación, es necesario traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, y

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley de la manera, es una ley de acceso a documentos.

Por lo que, en respuesta como en informe justificado, el Sujeto Obligado a través del secretario técnico del Pleno, informó que, de la búsqueda exhaustiva realizada, no se localizó Acuerdo del Pleno que cumpla con los requisitos contemplados en la solicitud de información.

Por lo que hace a la segunda manifestación, el secretario técnico del Peno informó que, de conformidad con el artículo 196 de la Ley de Transparencia Local, los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de este Instituto ante el Instituto Nacional o el Poder Judicial de la Federación.

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta al cuestionamiento previamente referido constituye una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental, pues requiere un pronunciamiento específico a una inquietud o duda; lo anterior, toda vez que el requerimiento corresponde a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc, contestando la situación precisada. 

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, acción, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento de información realizado por la persona Recurrente, se trata de una consulta y derecho de petición que implicaría la generación de un documento ad hoc, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Hasta lo aquí expuesto, se advierte que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra establece lo siguiente:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico;” (Sic); 
(…)

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Por tanto, al acreditarse la procedencia del sobreseimiento, este Instituto está imposibilitado para analizar las cuestiones de fondo, en virtud de que el sobreseimiento constituye un acto procesal que termina el proceso por cuestiones ajenas al fondo del asunto, lo anterior conforme a la jurisprudencia identificada como el registro digital 220705 2, en la que se estipula lo siguiente:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio, constituye un acto procesal que termina la instancia por cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que tal cuestión constituye el problema de fondo planteado.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 05800/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente, el Recurso de Revisión número 05800/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción IV, con relación al 191, fracción VI, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Considerando TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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